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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de marzo del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Ejecutivo Alimentos 

Demandante Natalia Andrea Giraldo Zuluaga 

Demandado Oscar Eduardo Giraldo Campuzano 

 

 

Teniendo en cuenta que el informe final del secuestre saliente lo fue por fuera 

del término de que disponía para ello, con fines de la rendición de cuentas a 

que haya lugar, la misma deberá realizarse en proceso a parte, bien 

espontánea ora provocada, por tanto, no se fijan honorarios definitivos.  

 

De otra parte, téngase en cuenta la entrega del bien inmueble objeto de la 

medida de secuestro al secuestre entrante, a quien se dispone requerir desde 

ya que presente sus informes de manera mensual, so pena de las sanciones 

respectivas que consagra la normativa procesal. Remítase el presente auto a 

dicho auxiliar de la justicia.  

 

Se reconoce personería a Nirson Bedoya Marín, para actuar como apoderado 

judicial de la demandante en las condiciones del poder conferido. 

 

Se requiere a la parte actora para que presente el avalúo del bien inmueble 

objeto de la medida y así mismo, la respectiva liquidación de crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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